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Asambleas Comerciales....................................................................................................................................$ 70
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Avisos Generales..............................................................................................................................................$ 100
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SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

8N° 48 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA A LA ESC. ANA CAROLINA HUERGA, COMO TITULAR DEL
REGISTRO NOTARIAL Nº 89 DE LA CIUDAD DE  ROSARIO DE LA FRONTERA.

8N° 49 del 20/01/2016 - M.GOB. - ADJUDICA  A LA ESC. ANA FABIOLA MAZZONE BAUMANN DE
PALACIOS LA TITULARIDAD DEL REGISTRO NOTARIAL Nº 75 DE LA CIUDAD DE GENERAL GÜEMES.

9N° 50 del 20/01/2016 - M.D.H.y.J. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. BEATRIZ NÉLIDA RENZI, AL
CARGO DE JUEZ DE GARANTÍAS 7º NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO - BENEFICIO
JUBILATORIO.

10N° 51 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA A LA ESCR. MARÍA JOSÉ COSTILLA, TITULAR DEL REGISTRO
NOTARIAL Nº 176 DE ESTA CIUDAD.

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

11N° 424 del 20/01/2016 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 11/15. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. DRA. MARÍA SILVIA PACE .

11N° 425 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA LA A.S. SUSANA MERCEDES CANELA, EN EL CARGO DE
ASESORA DE LA GOBERNACIÓN.

12N° 426 del 20/01/2016 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 404/15. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. SR. JULIÁN ALEJANDRO MAMANÍ.

13N° 427 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. EDUARDO ALBERTO SYLVESTER, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS NACIONALES. SECRETARÍA DELEGACIÓN CASA DE
SALTA EN CAPITAL FEDERAL.

14N° 428 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JOSÉ MARÍA PÉREZ GÓMEZ, EN EL CARGO DE
ASESOR DE LA GOBERNACIÓN.

14N° 429 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL SR.  CRISTIAN GASTÓN FERNÁNDEZ VALIÑA,  EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES. SUBSECRETARÍA DE PROYECTOS Y SISTEMAS.

15N° 430 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. NICOLÁS ROBERTO JUÁREZ CAMPOS, EN EL CARGO
DE ASESOR DE LA GOBERNACIÓN.

16N° 431 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MERCEDES VERÓNICA MARTÍN, EN EL CARGO
DE DIRECTOR ADJUNTO DE ASUNTOS TÉCNICOS.  SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA.

16N° 432 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL C.P.N. ANDRÉS GIL GALVÁN, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE CONTRATACIONES.

17N° 433 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA A LA C.P.N. RITA ANALÍA TIRADO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES.

18N° 434 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA A LA SRA. NORMA NELLY BEATRIZ ORTIZ, EN EL CARGO
DE DELEGADO. SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

19N° 435 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL DR. PEDRO MARCELO IBARRA, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA DE ASUNTOS LEGALES. SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

19N° 436 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. DÍAS, PABLO SEBASTIÁN, EN EL CARGO DE
DELEGADO.  SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

20N° 437 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. ESTEBAN CARRAL COOK, EN EL CARGO DE
DELEGADO. SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

21N° 438 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. FACUNDO RICARDO CATTANEO CAINO, EN EL
CARGO DE DELEGADO.  SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

21N° 439 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL LIC. LUCIANO ACEDO SALIM, EN EL CARGO DE
DELEGADO.  SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

22N° 440 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. RODRIGO ANDRÉS GODOY,  EN EL CARGO DE
DELEGADO.  SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.
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23N° 441 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. MOYA, ABEL,  EN EL CARGO DE DELEGADO. 
SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

23N° 442 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. ALEJANDRO SYLVESTER,  EN EL CARGO DE
DELEGADO.  SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

24N° 443 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. GABRIEL EDGARDO TROBIANI, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA VIDEO. SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN.

25N° 444 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL. BENJAMÍN GEBHARD, EN EL CARGO DE DIRECTOR DE
CIUDAD INTELIGENTE. SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

25N° 445 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA AL DR. CARLOS DANIEL MUSA, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA. SECRETARÍA ÁREA METROPOLITANA.

26N° 446 del 20/01/2016 - M.GOB. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 270/15. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. SRA. CANDELARIA DURRUTY.

27N° 447 del 20/01/2016 - M.GOB. - DESIGNA A LA DRA. LINA MARIA LLATSER, EN EL CARGO DE
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

27N° 449 del 20/01/2016 - M.TRAB. - DESIGNA AL ARQ. SEBASTIÁN GABRIEL PEREYRA RUSSO, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL. SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL Y
EMPLEO.

28N° 451 del 20/01/2016 - M.TRAB. - DESIGNA AL SR. NÉSTOR FERNANDO QUINTANA SOSA, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DE ESTUDIOS LABORALES.

29N° 452 del 20/01/2016 - M.TRAB. - DESIGNA AL SR. PABLO G. BRASLAVSKY GUDIÑO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y PLANIFICACIÓN.

30N° 453 del 20/01/2016 - M.TRAB. - DESIGNA AL ING. FEDERICO MIGUEL AGUILERA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR TÉCNICO Y FINANCIERO.

30N° 454 del 20/01/2016 - M.D.H.y.J. - DESIGNA A LA LIC. PAOLA VANINA PONS, EN EL CARGO DE
DIRECTORA GENERAL Y DE POLITICAS SOCIALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

31N° 455 del 20/01/2016 - M.A.I.y.D.C. - DESIGNA AL DR. WALTER ENRIQUE GARCIA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE ADULTOS MAYORES. SUBSECRETARÍA DE LA TERCERA EDAD.

32N° 456 del 20/01/2016 - M.A.I.y.D.C. - DESIGNA AL SR. OMAR VEGA, EN EL CARGO DE DIRECTOR DE
LA UNIVERSIDAD ABIERTA DE LA TERCERA EDAD.

32N° 457 del 20/01/2016 - M.A.I.y.D.C. - DESIGNA A LA C.P.N. MARIANA PATRICIA BAIUD, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA CENSO SOCIAL. SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES.

33N° 458 del 20/01/2016 - M.A.I.y.D.C. - DESIGNA A LA SRA. LILIANA BORELLI, EN EL CARGO DE
COORDINADORA GENERAL DE LA TERCERA EDAD.

34N° 459 del 20/01/2016 - M.A.I.y.D.C. - DESIGNA A LA SRA. AURORA BEATRIZ ACOSTA, EN EL CARGO
DE DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL.

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

35N° 421 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRTA. MARÍA CELINA
GUZMÁN.

35N° 422 del 20/01/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRTA. ANDREA JIMENA
MEDINA.

36N° 423 del 20/01/2016 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 203/15. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. SRA. GUADALUPE FIGUEROA.

36N° 448 del 20/01/2016 - M.J.G.M. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSE EMANUEL
MARTINEZ.

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

37N° 22 D del 20/01/2016 - M.H.yF. - FIJA MONTOS EN CONCEPTO DE "FONDO PERMANENTE" -
EJERCICIO 2016. SERVICIO PENITENCIARIO.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

38N° 19 D del 20/01/2016 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 224/15.
SR. GINES FEDERICO BALLESTEROS RAMOS.

38N° 20 D del 20/01/2016 - M.D.H.y.J. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 297/15. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. SRA. MARIANA ROMÁN.

39N° 21 D del 20/01/2016 - M.H.yF. - ACEPTA RESCISION DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA. LIC.
ALEJANDRA PEÑALOZA.

39N° 23 D del 20/01/2016 - M.H.yF. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CIRILA FILOMENA MENDOZA.
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

40CONSEJO DE LA MAGISTRATURA   Nº 1136    EXPTE. Nº  202/15 (Sin Cargo)

41CONSEJO DE LA MAGISTRATURA   Nº   1135    EXPTE. Nº 201/15

43MINISTERIO PUBLICO  PROVINCIA DE SALTA -  13932/16

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 06/2016

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

46MINISTERIO PUBLICO DE SALTA- Nº 103/15

46PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. Nº 21.566/10

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS. EXPTE. Nº 0090034 - 86490/2013-0/5.

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

47SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-36.979/15.

49SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS  EXPTE Nº 34-250.311/13

AVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOS

50CORTE  DE JUSTICIA DE SALTA  -   EXPTE Nº CJS -37913/15  SINDICOS CONCURSALES CATEGORIA B-
INSCRIPCIONES 2015-2019

50PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA EXPTE. Nº 2756/15 - COTIZACIÓN DE PRECIOS

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

53VICENTE FRANCISCO ERNESTO    EXPTE Nº   18.627/15 - METAN

53CHOQUE JORGE MARCELO - EXPTE. Nº 529.124/15

53CHOQUE, MARTHA ALICIA - EXPTE. Nº 500375/14

54CONCHA, RAMON CARLOS - EXPTE. Nº 532.297/15

54ALELUYA, HUMBERTO CARLOS - EXPTE. Nº 510.004/15

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

54LOS MOLQUE S.R.L - EXPTE. Nº 534.702/15

55AGUSTIN VIDIZZONI  S.A  - EXPTE. Nº 533555/15

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

58LA ESPECIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

59DAGFA VIAJES Y TURISMO

59ROMANO VICTOR BINDA A FAVOR DE LAS VARILLAS GAS SACIF

AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

60LOS NARANTAS S.R.L
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61GEOMAP S.A.

62NORMIX HORMIGONES S.A.

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
FE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATAS

65DE LA EDICION Nº  19691 DE FECHA 04-01-2016  - SUMARIO ADM. -PAG. Nº 3 Y 4

65DE LA EDICION Nº 19711 DE FECHA 01-02-2016

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

66RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 02/02/2016

66RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 02/02/2016
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DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013470

Salta, 20 de Enero de 2016
DECRETO N° 48DECRETO N° 48DECRETO N° 48DECRETO N° 48
MINISTERIO DE GOBIERNO MINISTERIO DE GOBIERNO MINISTERIO DE GOBIERNO MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 41-252.674/15.

VISTOVISTOVISTOVISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Salta, eleva la documentación correspondiente al Concurso de Oposición y 
Antecedentes - Año 2015, llevado a cabo para el acceso a la titularidad de Registros 
Notariales en la Provincia; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
            Que consta la solicitud de inscripción y antecedentes presentados por la Escribana 
Ana Carolina Huerga, aspirante a la titularidad de un Registro Notarial en la Ciudad de Salta;

Que mediante Acta N° 2.190 del 04 de noviembre de 2.015, el Consejo Directivo del 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta, resolvió postular a la Escribana Huerga, para 
cubrir la titularidad del Registro Notarial N° 89, con asiento en la Ciudad de Rosario de la 
Frontera, creado por Ley N° 6.491, en mérito al puntaje obtenido en el Concurso de 
Oposición y Antecedentes;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley N° 6.486, la Escribana 
Huerga aceptó formalmente la postulación como Titular de un Registro Notarial con sede en 
la Ciudad de Rosario de la Frontera;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Desígnase a la Escribana Ana Carolina Huerga D.N.I.N° 30.118.699,Ana Carolina Huerga D.N.I.N° 30.118.699,Ana Carolina Huerga D.N.I.N° 30.118.699,Ana Carolina Huerga D.N.I.N° 30.118.699, como 
Titular del Registro Notarial N° 89, con asiento en la Ciudad de Rosario de la Frontera, en 
mérito a las razones precedentemente enunciadas y conforme a lo previsto en el Decreto N° 
2582/00.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de Enero de 2016
DECRETO N° 49DECRETO N° 49DECRETO N° 49DECRETO N° 49
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 41-252642/15.

VISTOVISTOVISTOVISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Escribana Ana Fabiola 
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Mazzone Baumann de Palacios solicita el otorgamiento de un Registro Notarial; y,
CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que motiva el pedido, el haber obtenido la postulación en el Concurso de Oposición 

y Antecedentes, conforme lo dispuesto por el art. 2°, inc. a) del Decreto Reglamentario N° 
2582/00 de la Ley N° 6486, y los demás requisitos establecidos en ésta última;

Que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta, verificó 
que la Escribana Ana Fabiola Mazzone Baumann de Palacios cumplimentó con las 
obligaciones legales, profesionales y reglamentarias, dispuestas por la antes citada 
normativa, resolviendo por ello mediante Acta N° 2.190 de fecha 04 de noviembre de 2.015, 
que la profesional adquirió la idoneidad necesaria para el otorgamiento de la titularidad de 
un Registro Notarial;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.- Adjudícase la titularidad del Registro Notarial N° 75 con asiento en la Ciudad 
de General Güemes, a la Escribana Ana Fabiola Mazzone Baumann de Palacios D.N.I.N° Ana Fabiola Mazzone Baumann de Palacios D.N.I.N° Ana Fabiola Mazzone Baumann de Palacios D.N.I.N° Ana Fabiola Mazzone Baumann de Palacios D.N.I.N° 
33.047.55133.047.55133.047.55133.047.551, en mérito a las razones precedentemente enunciadas en el considerando del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de Enero de 2016
DECRETO N° 50DECRETO N° 50DECRETO N° 50DECRETO N° 50
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0020001-271707/2015-0

VISTOVISTOVISTOVISTO la renuncia presentada por la Dra. Beatriz Nélida Renzi al cargo de Juez de 
Garantías 7° Nominación del Distrito Judicial del Centro; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que la Dra. Beatriz Nélida Renzi presenta su renuncia a partir del 1º de mayo de 

2016 por encontrarse en condiciones de acceder al beneficio jubilatorio;
Que han tomado intervención en autos el Sr. Presidente de la Corte de Justicia de 

Salta y la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, concluyendo que correspondería aceptar la renuncia presentada por la Dra. Beatriz 
Nélida Renzi;

Que, consecuentemente, corresponde se proceda al dictado del instrumento legal 
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correspondiente a fin de aceptar tal dimisión;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.- Acéptase, partir del día 1 de mayo de 2016, la renuncia presentada por la 
Dra. Beatriz Nélida Renzi, Dra. Beatriz Nélida Renzi, Dra. Beatriz Nélida Renzi, Dra. Beatriz Nélida Renzi, al cargo de Juez de Garantías 7° Nominación del Distrito Judicial 
del Centro, dándole las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEYURTUBEYURTUBEYURTUBEY----CallettiCallettiCallettiCalletti----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de Enero de 2016
DECRETO N° 51DECRETO N° 51DECRETO N° 51DECRETO N° 51
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 41-252.662/15.

VISTOVISTOVISTOVISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Salta, eleva la documentación correspondiente al Concurso de Oposición y 
Antecedentes - Año 2015, llevado a cabo para el acceso a la titularidad de Registros 
Notariales en la Provincia; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que consta la solicitud de inscripción y antecedentes presentados por la Escribana 

María José Costilla, aspirante a la titularidad de un Registro Notarial en la Ciudad de Salta;
Que mediante Acta N° 2.190 del 04 de noviembre de 2.015, el Consejo Directivo del 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta, resolvió postular a la Escribana Costilla, para 
cubrir la titularidad del Registro Notarial N° 176, con asiento en la Ciudad de Salta Capital, el 
que se encuentra vacante por renuncia de su anterior titular, en mérito al puntaje obtenido 
en el Concurso de Oposición y Antecedentes;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley N° 6.486, la Escribana 
Costilla aceptó formalmente la postulación como Titular de un Registro Notarial con sede en 
la Ciudad de Salta Capital;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETADECRETADECRETADECRETA:
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Escribana María José Costilla María José Costilla María José Costilla María José Costilla ---- D.N.I. N° 32.505.390D.N.I. N° 32.505.390D.N.I. N° 32.505.390D.N.I. N° 32.505.390, como 
Titular del Registro Notarial N° 176, con asiento en la Ciudad de Salta Capital, en mérito a las 
razones precedentemente enunciadas y conforme a lo previsto en el Decreto N° 2582/00.
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ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 424DECISION ADMINISTRATIVA Nº 424DECISION ADMINISTRATIVA Nº 424DECISION ADMINISTRATIVA Nº 424
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO la Decisión Administrativa Nº 11 de fecha 30 de diciembre de 2015; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento se designa a la Dra. María Silvia Pace en el cargo 

de Coordinadora de Relaciones Internacionales e Institucionales de la Secretaría Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación;

Que corresponde rectificar la denominación del mencionado cargo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y a 

lo establecido por el artículo 1o del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar establecido que la designación efectuada a la Dra. María Silvia Dra. María Silvia Dra. María Silvia Dra. María Silvia Pace, Pace, Pace, Pace, 
D.N.I. Nº 21.930.700D.N.I. Nº 21.930.700D.N.I. Nº 21.930.700D.N.I. Nº 21.930.700, corresponde al cargo de Coordinadora de Relaciones con la Comunidad 
de la Secretaría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 425
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 

Asesor de la Gobernación (Fuera de Escalafón); y,
CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la A.S. Susana Mercedes Canela para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar a la A.S. Susana Mercedes Canela, D.N.I. N° 6.529.473A.S. Susana Mercedes Canela, D.N.I. N° 6.529.473A.S. Susana Mercedes Canela, D.N.I. N° 6.529.473A.S. Susana Mercedes Canela, D.N.I. N° 6.529.473, en el cargo 
de Asesora de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con remuneración 
equivalente a Secretario, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO la Decisión Administrativa Nº 404 de fecha 30 de diciembre de 2015; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento se designa al señor Julián Alejandro Mamaní en 

el cargo de Director Adjunto de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación;

Que en la citada norma se consignó erróneamente la remuneración a percibir por el 
citado funcionario, considerándose pertinente dictar el acto legal de rectificación;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la designación efectuada al señor Julián Alejandro señor Julián Alejandro señor Julián Alejandro señor Julián Alejandro 
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Mamaní, DNI N° 24.888.704Mamaní, DNI N° 24.888.704Mamaní, DNI N° 24.888.704Mamaní, DNI N° 24.888.704, en el cargo de Director Adjunto de la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias (Fuera de Escalafón), dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, tiene idéntica remuneración que la prevista por el Decreto Nº 3251/2013, con 
vigencia al día 11 de diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador de Articulación de Políticas 
Nacionales de la Secretaría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Eduardo Alberto Sylvester, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3o, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D ED E C I D ED E C I D ED E C I D E :
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. Eduardo Alberto Sylvester Dr. Eduardo Alberto Sylvester Dr. Eduardo Alberto Sylvester Dr. Eduardo Alberto Sylvester ----D.N.I. N° 27.681.868D.N.I. N° 27.681.868D.N.I. N° 27.681.868D.N.I. N° 27.681.868 en el cargo 
de Coordinador de Articulación de Políticas Nacionales de la Secretaría Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de 
la fecha de la presente, con una remuneración equivalente a Secretario.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
se imputará a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Asesor de la Gobernación (Fuera de Escalafón); y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. José María Pérez Gómez para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.----Designar al Sr. José María Pérez Gómez Sr. José María Pérez Gómez Sr. José María Pérez Gómez Sr. José María Pérez Gómez ---- DNI N° DNI N° DNI N° DNI N° 17.308.34117.308.34117.308.34117.308.341 como Asesor 
de la Gobernación (Fuera de Escalafón), a partir del día 11 de diciembre de 2015, con 
idéntica remuneración que la prevista en el Artículo 1º del Decreto Nº 233/08.
ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ºººº.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director General de Comunicaciones de la Subsecretaría de 
Proyectos y Sistemas, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Cristian Gastón Fernández  Valiña para la continuidad 
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en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ºººº.- Designar al señor Cristian Gastón Fernández Valiña, DNI N° 22.810.634,Cristian Gastón Fernández Valiña, DNI N° 22.810.634,Cristian Gastón Fernández Valiña, DNI N° 22.810.634,Cristian Gastón Fernández Valiña, DNI N° 22.810.634, en 
el cargo de Director General de Comunicaciones de la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015 y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo Asesor de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Nicolás Roberto Juárez Campos para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1oooo....---- Designar al Dr. Nicolás Roberto Juárez CamposDr. Nicolás Roberto Juárez CamposDr. Nicolás Roberto Juárez CamposDr. Nicolás Roberto Juárez Campos----DNI N° 8.467.232DNI N° 8.467.232DNI N° 8.467.232DNI N° 8.467.232, en el 
cargo de Asesor de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a Secretario.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA NDECISIÓN ADMINISTRATIVA NDECISIÓN ADMINISTRATIVA NDECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº º º º 431431431431
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO las necesidades cubrir el cargo de Director Adjunto de Asuntos Técnicos de la 
Secretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Mercedes Verónica Martín para el desempeño del 

mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ºººº.- Designar a la Dra. Mercedes Verónica Martín Dra. Mercedes Verónica Martín Dra. Mercedes Verónica Martín Dra. Mercedes Verónica Martín ---- DNI N° 26.627.856DNI N° 26.627.856DNI N° 26.627.856DNI N° 26.627.856, en el 
cargo de Director Adjunto de Asuntos Técnicos de la Secretaría Legal y Técnica, dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha de la presente, con una 
remuneración correspondiente Director General.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva, y al Curso de Acción correspondiente a la 
Secretaría Legal y Técnica. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Pág. N° 16

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 ---- Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013383

Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 432DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 432DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 432DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 432
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Seguimiento de 
Contrataciones de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al C.P.N. Andrés Gil Galván para el desempeño del mencionado 

cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ºººº.- Designar al C.P.N. Andrés Gil Galván, DNI N° 32.805.799C.P.N. Andrés Gil Galván, DNI N° 32.805.799C.P.N. Andrés Gil Galván, DNI N° 32.805.799C.P.N. Andrés Gil Galván, DNI N° 32.805.799, en el cargo de Jefe 
de Programa de Contrataciones de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración equivalente a JPDS.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 433DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 433DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 433DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 433
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador de la Dirección General de 
Seguimiento de Contrataciones, de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la C.P.N. Rita Analía Tirado para el desempeño del 

mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ARTÍCULO 1ºººº.- Designar a la C.P.N. Rita Analía Tirado, DNI N° 26.491.800C.P.N. Rita Analía Tirado, DNI N° 26.491.800C.P.N. Rita Analía Tirado, DNI N° 26.491.800C.P.N. Rita Analía Tirado, DNI N° 26.491.800, en el cargo de 
Coordinador de la Dirección General de Seguimiento de Contrataciones, de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director y con 
retención de su cargo de planta.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 434
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Norma Nelly Beatriz Ortiz en el cargo de Delegado de 

la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Norma Nelly Beatriz Ortiz D.N.I 16.167.215Sra. Norma Nelly Beatriz Ortiz D.N.I 16.167.215Sra. Norma Nelly Beatriz Ortiz D.N.I 16.167.215Sra. Norma Nelly Beatriz Ortiz D.N.I 16.167.215 en el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a 
partir a partir de la fecha de notificación de la presente designación, con una remuneración 
de JPDS.
ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2ºººº....- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
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ARTÍCULO 4ARTÍCULO 4ARTÍCULO 4ARTÍCULO 4ºººº.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 435
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo 
de Jefe de Programa de Asuntos Legales del Área Metropolitana dependiente del Ministerio 
de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al Dr. Pedro Marcelo Ibarra en el cargo de Jefe de 

Programa de Asuntos Legales de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del 
Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. PEDRO MARCELO IBARRA, D.N.I. Nº 30.235.901Dr. PEDRO MARCELO IBARRA, D.N.I. Nº 30.235.901Dr. PEDRO MARCELO IBARRA, D.N.I. Nº 30.235.901Dr. PEDRO MARCELO IBARRA, D.N.I. Nº 30.235.901, en el cargo 
de Jefe de Programa de Asuntos Legales de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente 
del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de Diciembre de 2015, con una remuneración 
JPDS.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero 2016.

Pág. N° 19

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 ---- Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013387

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 436DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 436DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 436DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 436
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Días, Pablo Sebastián en el cargo de Delegado de la 

Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Días, Pablo Sebastián D.N.I 30.945.818Sr. Días, Pablo Sebastián D.N.I 30.945.818Sr. Días, Pablo Sebastián D.N.I 30.945.818Sr. Días, Pablo Sebastián D.N.I 30.945.818 en el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a 
partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 437437437437
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Esteban Carral Cook en el cargo de Delegado de la 

Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior-Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º de la Ley. Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Esteban Carral Cook D.N.I 17.792.124Sr. Esteban Carral Cook D.N.I 17.792.124Sr. Esteban Carral Cook D.N.I 17.792.124Sr. Esteban Carral Cook D.N.I 17.792.124 en el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a 
partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
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ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3ºººº.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Fechas de publicación: 03/02/2016
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Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 438DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 438DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 438DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 438
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Facundo Ricardo Cattaneo Caino en el cargo de Delegado 

de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Facundo Ricardo Cattaneo Caino D.N.I 31.406.095 en el cargo 
de Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, 
a partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 439
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO
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VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Luciano Acedo Salim en el cargo de Delegado de la 

Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera da Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3o, de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. Luciano Acedo Salim D.N.I 32.365.475Lic. Luciano Acedo Salim D.N.I 32.365.475Lic. Luciano Acedo Salim D.N.I 32.365.475Lic. Luciano Acedo Salim D.N.I 32.365.475 en el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a 
partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero 2016.
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 440DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 440DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 440DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 440
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Rodrigo Andrés Godoy Sr. Rodrigo Andrés Godoy Sr. Rodrigo Andrés Godoy Sr. Rodrigo Andrés Godoy en el cargo de Delegado de la Secretaría del 

Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Rodrigo Andrés Godoy D.N.I 29.336.023Sr. Rodrigo Andrés Godoy D.N.I 29.336.023Sr. Rodrigo Andrés Godoy D.N.I 29.336.023Sr. Rodrigo Andrés Godoy D.N.I 29.336.023 en el cargo de Delegado de la 
Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de 
Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá 
imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3ARTÍCULO 3oooo.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
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ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013392

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 441DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 441DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 441DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 441
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaria del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Moya, Abel Sr. Moya, Abel Sr. Moya, Abel Sr. Moya, Abel en el cargo de Delegado de la Secretaría del 

Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. Moya, Abel D.N.I 16.722.253Sr. Moya, Abel D.N.I 16.722.253Sr. Moya, Abel D.N.I 16.722.253Sr. Moya, Abel D.N.I 16.722.253 en el cargo de Delegado 

de la Secretaria del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 
11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de JPDS.

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de 
Gobierno.

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 442DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 442DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 442DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 442
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO
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VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Alejandro Sylvester Sr. Alejandro Sylvester Sr. Alejandro Sylvester Sr. Alejandro Sylvester en el cargo de Delegado de la 

Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de Gobierno;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º; de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Alejandro Sylvester D.N.I 29.336.195Sr. Alejandro Sylvester D.N.I 29.336.195Sr. Alejandro Sylvester D.N.I 29.336.195Sr. Alejandro Sylvester D.N.I 29.336.195 en el cargo de 

Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de Gobierno, a 
partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración a JPDS.

ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de 
Gobierno.

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 443DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 443DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 443DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 443
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Video de la Secretaría de Comunicación dependiente del Ministerio de 
Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede a designar al Sr. Gabriel Edgardo TrobianiSr. Gabriel Edgardo TrobianiSr. Gabriel Edgardo TrobianiSr. Gabriel Edgardo Trobiani, para el desempeño de las 

funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. GABRIEL EDGARDO TROBIANI D.N.I. Nº 23.686.835Sr. GABRIEL EDGARDO TROBIANI D.N.I. Nº 23.686.835Sr. GABRIEL EDGARDO TROBIANI D.N.I. Nº 23.686.835Sr. GABRIEL EDGARDO TROBIANI D.N.I. Nº 23.686.835, 

en el cargo de Jefe de Programa Video de la Secretaría de Comunicación del Ministerio de 
Gobierno, con idéntica remuneración a la prevista en el art. 1º del Decreto 732/11, a 
partir del 11 de Diciembre de 2015.

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del 
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presente, deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro 
de Gobierno.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013395

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 444DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 444DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 444DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 444
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Director de Ciudad Inteligente de la Secretaría del Área Metropolitana del Ministerio de 
Gobierno; y,

CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;
Que procede designar al Sr. Benjamín Gebhard Sr. Benjamín Gebhard Sr. Benjamín Gebhard Sr. Benjamín Gebhard en el cargo de Director General de 

Ciudad Inteligente de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio de 
Gobierno;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Benjamín Gebhard D.N.I. 32.305.652 Benjamín Gebhard D.N.I. 32.305.652 Benjamín Gebhard D.N.I. 32.305.652 Benjamín Gebhard D.N.I. 32.305.652 en el cargo de 

Director de Ciudad Inteligente de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del 
Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de Diciembre de 2.015.-

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente, deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes al Ministerio de 
Gobierno -

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 445DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 445DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 445DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 445
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Asistencia Técnica de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente 
Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Carlos Daniel Musa Dr. Carlos Daniel Musa Dr. Carlos Daniel Musa Dr. Carlos Daniel Musa en el cargo de Jefe de Programa de 

Asistencia Técnica de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente Ministerio de 
Gobierno;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. Carlos Daniel Musa D.N.I 32.165.442 Dr. Carlos Daniel Musa D.N.I 32.165.442 Dr. Carlos Daniel Musa D.N.I 32.165.442 Dr. Carlos Daniel Musa D.N.I 32.165.442 en el cargo de Jefe de 
Programa de Asistencia Técnica de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del 
Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de Diciembre de 2.015 con una remuneración de 
JPDS.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA Correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 446 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 446 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 446 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 446 
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO la Decisión Administrativa Nº 270/15; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que resulta necesario rectificar el citado instrumento, a través del cual se designó a 

la Sra. Candelaria Durruty, D.N.I. Nº 18.429.628Sra. Candelaria Durruty, D.N.I. Nº 18.429.628Sra. Candelaria Durruty, D.N.I. Nº 18.429.628Sra. Candelaria Durruty, D.N.I. Nº 18.429.628; a partir del 11 de diciembre de 2015;
Por ello,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la designación de la señora CANDELARIA DURRUTY, señora CANDELARIA DURRUTY, señora CANDELARIA DURRUTY, señora CANDELARIA DURRUTY, 
D.N.I. 18.429.628,D.N.I. 18.429.628,D.N.I. 18.429.628,D.N.I. 18.429.628, Coordinadora de Difusión de Políticas Públicas del Ministerio de 
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Gobierno, tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2016.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Directora General de Asuntos Jurídicos en el Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Lina María Llatser, D.N.I.  Nº 27.645.492,Dra. Lina María Llatser, D.N.I.  Nº 27.645.492,Dra. Lina María Llatser, D.N.I.  Nº 27.645.492,Dra. Lina María Llatser, D.N.I.  Nº 27.645.492, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Dra. LINA MARÍA LLATSER, D.N.I. Nº 27.645.492Dra. LINA MARÍA LLATSER, D.N.I. Nº 27.645.492Dra. LINA MARÍA LLATSER, D.N.I. Nº 27.645.492Dra. LINA MARÍA LLATSER, D.N.I. Nº 27.645.492, en el 

cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos (Fuera de Escalafón) dependiente del 
Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración 
a la prevista en el art. 1º del Decreto Nº 1808/14, con retención de su cargo de planta 
permanente en la Sindicatura General de la Provincia.

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del 
presente, deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción 
del Ministerio de Gobierno.

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro 
de Gobierno.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449
MINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Asistencia Institucional de la Secretaria de Economía Social y Empleo, 
dependiente del Ministerio de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Sebastián Gabriel Pereyra RussoArq. Sebastián Gabriel Pereyra RussoArq. Sebastián Gabriel Pereyra RussoArq. Sebastián Gabriel Pereyra Russo, para el desempeño 

del cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Arq. Sebastian Gabriel Pereyra Russo DNI N° 29.645.408,Arq. Sebastian Gabriel Pereyra Russo DNI N° 29.645.408,Arq. Sebastian Gabriel Pereyra Russo DNI N° 29.645.408,Arq. Sebastian Gabriel Pereyra Russo DNI N° 29.645.408, en el 
Cargo de Jefe de Programa de Asistencia Institucional de la Secretaria de Economía Social y 
Empleo dependiente del Ministerio de Trabajo, con una remuneración equivalente a Jefe de 
Programa de Desarrollo Social (JPDS), a partir del 11 de Diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo. 
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- CostelloCostelloCostelloCostello

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451
MINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Estudios Laborales, dependiente del Ministerio de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Néstor Fernando Quintana SosaSr. Néstor Fernando Quintana SosaSr. Néstor Fernando Quintana SosaSr. Néstor Fernando Quintana Sosa, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/15;
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. Néstor Fernando Quintana Sosa DNI Nº 16.517.536Sr. Néstor Fernando Quintana Sosa DNI Nº 16.517.536Sr. Néstor Fernando Quintana Sosa DNI Nº 16.517.536Sr. Néstor Fernando Quintana Sosa DNI Nº 16.517.536, en el 
Cargo de Jefe de Programa de Estudios Laborales, dependiente del Ministerio de Trabajo, con 
una remuneración equivalente a Jefe de Programa de Desarrollo Social (JPDS), a partir del 11 
de Diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse, a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar 

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- CostelloCostelloCostelloCostello

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452
MINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Director de Mantenimiento y Planificación, dependiente del Ministerio de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Pablo G. Braslavsky GudiñoSr. Pablo G. Braslavsky GudiñoSr. Pablo G. Braslavsky GudiñoSr. Pablo G. Braslavsky Gudiño, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. Pablo G. Braslavsky Gudiño DNI Nº 21.310.286Sr. Pablo G. Braslavsky Gudiño DNI Nº 21.310.286Sr. Pablo G. Braslavsky Gudiño DNI Nº 21.310.286Sr. Pablo G. Braslavsky Gudiño DNI Nº 21.310.286, en el Cargo 
de Director de Mantenimiento y Planificación, dependiente del Ministerio de Trabajo, a partir 
del 11 de Diciembre de 2015, y con retención de cargo de planta permanente del Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- CostelloCostelloCostelloCostello
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453
MINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJOMINISTERIO DE TRABAJO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Director Técnico y Financiero, dependiente del Ministerio de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Federico Miguel AguileraIng. Federico Miguel AguileraIng. Federico Miguel AguileraIng. Federico Miguel Aguilera, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Ing. Federico Miguel Aguilera DNI Nº 12.220.861, Ing. Federico Miguel Aguilera DNI Nº 12.220.861, Ing. Federico Miguel Aguilera DNI Nº 12.220.861, Ing. Federico Miguel Aguilera DNI Nº 12.220.861, en el 

Cargo de Director Técnico y Financiero, dependiente del Ministerio de Trabajo, a partir del 
11 de Diciembre de 2015.

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Trabajo.

ARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3ºARTÍCULO 3º.- La presente decisión sera refrendada por el Señor Ministro de 
Trabajo.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- CostelloCostelloCostelloCostello

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Directora General y de Políticas Sociales para Personas con Discapacidad perteneciente a la 
Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas del Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia de Salta y;

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
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Que procede designar a la Lic. Paola Vanina PonsLic. Paola Vanina PonsLic. Paola Vanina PonsLic. Paola Vanina Pons, para el desempeño del cargo 
mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inc. 3º de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Lic. Paola Vanina Pons, D.N.I. Nº 26.094.021Lic. Paola Vanina Pons, D.N.I. Nº 26.094.021Lic. Paola Vanina Pons, D.N.I. Nº 26.094.021Lic. Paola Vanina Pons, D.N.I. Nº 26.094.021, en el 
cargo de Directora General y de Políticas Sociales para Personas con Discapacidad 
perteneciente a la Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas del Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia de Salta, a partir del 11 de Diciembre del 2015, con una 
remuneración equivalente a Director General.

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.

ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de 
Derechos Humanos y Justicia.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- CallettiCallettiCallettiCalletti

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director General de Adultos Mayores de la 
Subsecretaría de la Tercera Edad, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que el doctor WALTER ENRIQUE GARCÍA WALTER ENRIQUE GARCÍA WALTER ENRIQUE GARCÍA WALTER ENRIQUE GARCÍA reúne las condiciones para la cobertura del 

mismo.
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 11 de diciembre de 2015, designar al doctor WALTER WALTER WALTER WALTER 
ENRIQUE GARCÍA, D.N.I. Nº 16.297.268ENRIQUE GARCÍA, D.N.I. Nº 16.297.268ENRIQUE GARCÍA, D.N.I. Nº 16.297.268ENRIQUE GARCÍA, D.N.I. Nº 16.297.268, en el cargo de Director General de Adultos 
Mayores, de la Subsecretaría de la Tercera Edad, del Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, con una remuneración equivalente a Director General, con retención 
de su cargo en el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
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ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Fechas de publicación: 03/02/2016
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456 
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director General de la Universidad Abierta 
de la Tercera Edad de la Subsecretaría de la Tercera Edad, del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que el señor OMAR VEGA señor OMAR VEGA señor OMAR VEGA señor OMAR VEGA reúne las condiciones para la cobertura del mismo.
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 11 de diciembre de 2015, designar al señor OMAR VEGA, señor OMAR VEGA, señor OMAR VEGA, señor OMAR VEGA, 
D.N.I. Nº 14.966.879D.N.I. Nº 14.966.879D.N.I. Nº 14.966.879D.N.I. Nº 14.966.879, en el cargo de Director de la Universidad Abierta de la Tercera Edad 
de la Subsecretaría de la Tercera Edad, dependiente del Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, con una remuneración equivalente a Director-Fuera de Escalafón.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

  Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Censo Social, de la 
Secretaría de Políticas Sociales, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que la C.P.N. MARIANA PATRICIA BAIUD reúne las condiciones para la cobertura del 

mismo.
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 11 de diciembre de 2015, designar a la C.P.N. MARIANA C.P.N. MARIANA C.P.N. MARIANA C.P.N. MARIANA 
PATRICIA BAIUD, D.N.I. Nº 25.954.730, PATRICIA BAIUD, D.N.I. Nº 25.954.730, PATRICIA BAIUD, D.N.I. Nº 25.954.730, PATRICIA BAIUD, D.N.I. Nº 25.954.730, en el cargo de Jefe de Programa Censo Social de la 
Secretaría de Políticas Sociales, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, con una remuneración equivalente a nivel Director-Fuera de Escalafón.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinadora General de la Tercera Edad de 
la Subsecretaría de la Tercera Edad, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que la señora LILIANA BORELLI reúne las condiciones para la cobertura del mismo.
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEEE DE GABINETEEL MINISTRO JEEE DE GABINETEEL MINISTRO JEEE DE GABINETEEL MINISTRO JEEE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 11 de diciembre de 2015, designar a la señora LILIANA LILIANA LILIANA LILIANA 
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BORELLI, D.N.I. Nº 11.943.205BORELLI, D.N.I. Nº 11.943.205BORELLI, D.N.I. Nº 11.943.205BORELLI, D.N.I. Nº 11.943.205, en el cargo de Coordinadora General de la Tercera Edad de 
la Subsecretaría de la Tercera Edad, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, con una remuneración equivalente a nivel Subsecretario-Fuera de Escalafón, 
con retención de su cargo en dicho Ministerio.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director General de Gestión y Articulación 
Institucional de la Subsecretaría de Articulación de Programas, del Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que la señora AURORA BEATRIZ ACOSTA reúne las condiciones para la cobertura del 

mismo.
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 11 de diciembre de 2015, designar a la señora AURORA AURORA AURORA AURORA 
BEATRIZ ACOSTA, D.N.I. Nº 16.170.482BEATRIZ ACOSTA, D.N.I. Nº 16.170.482BEATRIZ ACOSTA, D.N.I. Nº 16.170.482BEATRIZ ACOSTA, D.N.I. Nº 16.170.482, en el cargo de Director General de Gestión y 
Articulación Institucional de la Subsecretaría de Articulación de Programas, del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con una remuneración equivalente a nivel 
Director General-Fuera de Escalafón, con retención de su cargo en el Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS
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Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 421
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-8032-16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Dejar sin efecto la designación la designación de la señora Carolina Telma Am, Carolina Telma Am, Carolina Telma Am, Carolina Telma Am, 
D.N.I. Nº 28.096.027D.N.I. Nº 28.096.027D.N.I. Nº 28.096.027D.N.I. Nº 28.096.027, en cargo político Nivel 2 de la Gobernación.
Artículo 2Artículo 2Artículo 2Artículo 2ºººº....---- Designar a la señorita María Celina Guzmán, D.N.I. Nº 30.670.735María Celina Guzmán, D.N.I. Nº 30.670.735María Celina Guzmán, D.N.I. Nº 30.670.735María Celina Guzmán, D.N.I. Nº 30.670.735, en cargo 
político Nivel 2, en la Vicegobernación, a partir de la fecha de su notificación.
Artículo 3Artículo 3Artículo 3Artículo 3ºººº....---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la 
Gobernación.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-8032-16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Dejar sin efecto la designación la designación de la señora SoniaSoniaSoniaSonia Mabel Mabel Mabel Mabel 
Abalde, D.N.I. Nº 14.543.426, Abalde, D.N.I. Nº 14.543.426, Abalde, D.N.I. Nº 14.543.426, Abalde, D.N.I. Nº 14.543.426, en cargo político Nivel 2 de la Gobernación.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Designar a la señorita Andrea Jimena Medina, D.N.I. Nº 37.636.469Andrea Jimena Medina, D.N.I. Nº 37.636.469Andrea Jimena Medina, D.N.I. Nº 37.636.469Andrea Jimena Medina, D.N.I. Nº 37.636.469, en cargo 
político Nivel 2, en la Vicegobernación, a partir de la fecha de su notificación.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la 
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Gobernación.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.Artículo 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013374

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 423
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-8032/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar establecido que la fecha de designación de la señora Guadalupe Guadalupe Guadalupe Guadalupe 
Figueroa, Figueroa, Figueroa, Figueroa, es a partir de la notificación personal de la misma.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 20 de enero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Porrogar la designación del Sr. JOSÉ EMANUEL MARTÍNEZ, DNI Nº Sr. JOSÉ EMANUEL MARTÍNEZ, DNI Nº Sr. JOSÉ EMANUEL MARTÍNEZ, DNI Nº Sr. JOSÉ EMANUEL MARTÍNEZ, DNI Nº 
36.802.89636.802.89636.802.89636.802.896, en carácter de personal temporario, consignando que la misma se realiza en el
ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de notificación y por el
término de cinco (5) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto Nº
3658/13.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 20 de enero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 22 DRESOLUCIÓN Nº 22 DRESOLUCIÓN Nº 22 DRESOLUCIÓN Nº 22 D
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio del Ejercicio Fiscal 2016 y la necesidad de disponer la asignación 
financiera en concepto de "Fondo Permanente" para el Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 7905, del Gobernador, Ministros y Secretario General de 

la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado es de competencia del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas entender en la elaboración del Presupuesto General del 
Gobierno de la Provincia, la ejecución de la política presupuestaria y de la contabilidad 
pública, la fiscalización de gastos e inversiones y la formulación de la Cuenta General del 
Ejercicio;

Que conforme lo prevé la Ley 7915 de Presupuesto es facultad del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas regular la ejecución presupuestaria y financiera;

Que a los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos 
corresponde fijar el monto en concepto de Fondo Permanente que por la presente se 
apruebe, en función a las reales posibilidades financieras de la Provincia;

Que los fondos otorgados en concepto de subsidios subyacen en la necesidad de 
atender los compromisos asumidos que requieren de urgente solución;

Que la asignación de los mismos debe tener relación con las asignaciones 
presupuestadas para cada organismo y/o entidad presupuestaria y con la política general 
del Ejecutivo Provincial;

Que el mecanismo de pago de los subsidios y su correspondiente reflejo 
presupuestario debe ser efectuado con la agilidad necesaria para que el gasto de estos, sea 
registrado en el período al que corresponda el otorgamiento, razón por la cual el acto 
administrativo de nivel ministerial puede autorizar el trámite el subsidio, aprobar 
internamente lo actuado y ordenar se gestione el reintegro del gasto quedando su 
otorgamiento sujeto a ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZAS

RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Fijar los montos en concepto de "FONDO PERMANENTE" Ejercicio 2016, para 
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el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, conforme se consigna a continuación:

ORGANISMOORGANISMOORGANISMOORGANISMO ASIGNACIÓNASIGNACIÓNASIGNACIÓNASIGNACIÓN
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
CABECERA $ 94.000
SERVICIO PENITENCIARIO $ 94.000

ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Facultar al titular de la Jurisdicción consignada en el artículo precedente, a 
habilitar mediante Resolución o instrumento equivalente, las Cajas Chicas que estime 
necesarias, afectando a este fin parte de las disponibilidades que integran el Fondo 
Permanente denominado "Cabecera".
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013410

Salta, 20 de Enero de 2016Salta, 20 de Enero de 2016Salta, 20 de Enero de 2016Salta, 20 de Enero de 2016

RESOLUCION N° 19 DRESOLUCION N° 19 DRESOLUCION N° 19 DRESOLUCION N° 19 D
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-8019/2016

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVERESUELVERESUELVERESUELVE:

ARTÍCULOARTÍCULOARTÍCULOARTÍCULO 1°. Rectificar parcialmente el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 
224/2015, dejándose establecido que el número correcto del Documento Nacional de 
Identidad del señor GINES FEDERICO BALLESTEROS RAMOS, es: 14.865.833.GINES FEDERICO BALLESTEROS RAMOS, es: 14.865.833.GINES FEDERICO BALLESTEROS RAMOS, es: 14.865.833.GINES FEDERICO BALLESTEROS RAMOS, es: 14.865.833.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°. Rectificar parcialmente la Decisión Administrativa N° 240/2015, dejándose 
establecido que la designación allí dispuesta corresponde a la señora DAIANA AYLÉN DAIANA AYLÉN DAIANA AYLÉN DAIANA AYLÉN 
JOHANNA MÉNDEZJOHANNA MÉNDEZJOHANNA MÉNDEZJOHANNA MÉNDEZ.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°. Comunicar, publicar en el Boletín  Oficial y archivar.

Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 20 de Enero de 2016

RESOLUCIÓN N° 20 DRESOLUCIÓN N° 20 DRESOLUCIÓN N° 20 DRESOLUCIÓN N° 20 D
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIALA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIALA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIALA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Dejar aclarado que la designación de la Sra. Mariana Román, D.N.I.N° Sra. Mariana Román, D.N.I.N° Sra. Mariana Román, D.N.I.N° Sra. Mariana Román, D.N.I.N° 
26.701.55126.701.55126.701.55126.701.551, como Jefa de Programa de Fortalecimiento Institucional efectuada por Decisión 
Administrativa N° 297/15, depende de la Secretaría de Discapacidad y Políticas de Inclusión 
de este Ministerio.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

CallettiCallettiCallettiCalletti

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: SA100013412

Salta, 20 de Enero de 2016

RESOLUCIÓN N° 21 DRESOLUCIÓN N° 21 DRESOLUCIÓN N° 21 DRESOLUCIÓN N° 21 D
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-138951/2013-4.-

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1° - Aceptase la rescisión del Contrato de Locación de Obra, aprobado por 
Resolución Delegada del ex Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos N° 
125/15, solicitada por la Lic. Alejandra Peñaloza, DNI N° 31.194.668, Lic. Alejandra Peñaloza, DNI N° 31.194.668, Lic. Alejandra Peñaloza, DNI N° 31.194.668, Lic. Alejandra Peñaloza, DNI N° 31.194.668, por los motivos 
expuestos precedentemente, a partir del día 31 de marzo de 2015.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 20 de Enero de 2016

RESOLUCIÓN N° 23 DRESOLUCIÓN N° 23 DRESOLUCIÓN N° 23 DRESOLUCIÓN N° 23 D
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.
Expediente  N° 0110011-249271-2015-0.

EL MINISTRO  DE   HACIENDA Y   FINANZASEL MINISTRO  DE   HACIENDA Y   FINANZASEL MINISTRO  DE   HACIENDA Y   FINANZASEL MINISTRO  DE   HACIENDA Y   FINANZAS
RESUELVERESUELVERESUELVERESUELVE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 19 de Noviembre de 2015, la renuncia presentada 
por la Sra. CIRILA FILOMENA MENDOZA, DNI. N° 11.539.962,CIRILA FILOMENA MENDOZA, DNI. N° 11.539.962,CIRILA FILOMENA MENDOZA, DNI. N° 11.539.962,CIRILA FILOMENA MENDOZA, DNI. N° 11.539.962, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01236 de fecha 18 de Septiembre de 2015 al 
Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica III -
N° de Orden 33, dependiente del Programa Mesa de Entradas - ex-Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, según Decreto N° 323/14.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Se Deja constancia que la sra. MENDOZA, no adjuntó  el Certificado de 
Aptitud Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 1º de febrero de 2016.
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESOLUCIÓN Nº 1136RESOLUCIÓN Nº 1136RESOLUCIÓN Nº 1136RESOLUCIÓN Nº 1136
Ref. Expte. Nº 202/15Ref. Expte. Nº 202/15Ref. Expte. Nº 202/15Ref. Expte. Nº 202/15

Y VISTASY VISTASY VISTASY VISTAS: la comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta Nº 3546 
agregada en estos autos registrados bajo Expte. Nº 202/15, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante la referida comunicación, recibida en este Consejo el 22 de diciembre 

de dos mil quince, el señor Gobernador de la Provincia solicita que se implementen los 
mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de postulantes para cubrir 
un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA DE TERCERA 
NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley Nº 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el referido cargo, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

I. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE 
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Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006058

PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA DE TERCERA NOMINACIÓN DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
II. COMUNICARII. COMUNICARII. COMUNICARII. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido 
en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descargados de la página web del Consejo de la 
Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 16 (dieciséis) de 
febrero al 29 (veintinueve) de febrero en los siguientes horarios: del 16 (dieciséis) de febrero 
al 22 (veintidós) de febrero en el horario de 8:00 a 13:00 y del 23 (veintitrés) de febrero al 
29 (veintinueve) de febrero de 8:00 a 16:00 (horario corrido).
III. FIJARIII. FIJARIII. FIJARIII. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 01/02/16 instrumentada mediante Acta Nº 3546 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno, queda de la siguiente manera:
- Requisitos exigibles: todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios (art. 
154, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y arts. 25, 26 Y 27 del Reglamento 
Interno).
- Entrevista psicológica (art. 33): hasta el día 14 de marzo en el Colegio Profesional de 
Psicólogos de Salta, sito en calle Alsina Nº 1023 de la ciudad de Salta.
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 18 de marzo de 2016. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 22 de marzo de 
2016.
- Oposición (art. 35): a partir del 23 de marzo de 2016.
- Resolución del puntaje de los antecedentes (art. 36): 11 de abril de 2016. Publicación por 
un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 12 de abril de 2016.
- Impugnación (art. 37): 13 de abril de 2016.
- Evaluación escrita (art. 39): 20 de abril de 2016 a hs. 9:00, en la sede del Consejo de la 
Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 27 de abril de 2016 en la sede del Consejo de la Magistratura 
sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 03 de mayo de 2016.
- Elevación de la terna (art. 44 2º párrafo): 06 de mayo de 2016.
IV. ADJUNTARIV. ADJUNTARIV. ADJUNTARIV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá para el 
concurso convocado.
V. ORDENARV. ORDENARV. ORDENARV. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes edictos y la 
difusión de la convocatoria.
VI. MANDARVI. MANDARVI. MANDARVI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo,Abel Cornejo,Abel Cornejo,Abel Cornejo, PRESIDENTE ---- Manuel Santiago Godoy,Manuel Santiago Godoy,Manuel Santiago Godoy,Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Mirta Lapad Mirta Lapad Mirta Lapad Mirta Lapad ----
Analía Villa Analía Villa Analía Villa Analía Villa ---- Eduardo Jesús Romani Eduardo Jesús Romani Eduardo Jesús Romani Eduardo Jesús Romani ---- María L. Falconier Diez María L. Falconier Diez María L. Falconier Diez María L. Falconier Diez ---- Liliana M. Guitián,Liliana M. Guitián,Liliana M. Guitián,Liliana M. Guitián, CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch,Sebastián Rauch,Sebastián Rauch,Sebastián Rauch, SECRETARIO
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Ref. Expte. N° 201/15

RESOLUCIÓN N° 1135RESOLUCIÓN N° 1135RESOLUCIÓN N° 1135RESOLUCIÓN N° 1135
Salta, 1 de febrero de 2016.
Y VISTASY VISTASY VISTASY VISTAS: la comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta N° 3545 

agregada en estos autos registrados bajo Expte. N° 201/15, y
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

Que mediante la referida comunicación, recibida en este Consejo el 22 de diciembre 
de dos mil quince, el señor Gobernador de la Provincia solicita que se implementen los 
mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de postulantes para cubrir 
un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SALA I, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley N° 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el referido cargo, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

I. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE 
LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SALA I, DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO.
II. COMUNICARII. COMUNICARII. COMUNICARII. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido 
en el art. 17 de la Ley N° 7016, deberán ser descargados de la página web del Consejo de la 
Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 16 (dieciséis) de 
febrero al 29 (veintinueve) de febrero en los siguientes horarios: del 16 (dieciséis) de febrero 
al 22 (veintidós) de febrero en el horario de 8:00 a 13:00 y del 23 (veintitrés) de febrero al 
29 (veintinueve) de febrero de 8:00 a 16:00 (horario corrido).
III. FIJARIII. FIJARIII. FIJARIII. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 01/02/16 instrumentada mediante Acta N° 3545 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno, queda de la siguiente manera:

- Requisitos exigibles: todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
(art. 154, primer párrafo, de la Constitución Provincial y arts. 25, 26 y 27 del 
Reglamento Interno).
- Entrevista psicológica (art. 33): hasta el día 14 de marzo en el Colegio Profesional 
de Psicólogos de Salta, sito en calle Alsina N° 1023 de la ciudad de Salta.
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 18 de marzo de 2016. 
Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la 
provincia: 22 de marzo de 2016.
- Oposición (art. 35): a partir del 23 de marzo de 2016.
- Resolución del puntaje de los antecedentes (art. 36): 04 de abril de 2016. 
Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la 
provincia: 05 de abril de 2016.
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Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006057

- Impugnación (art. 37): 06 de abril de 2016.
- Evaluación escrita (art. 39): 18 de abril de 2016 a hs. 09:00, en la sede del Consejo 
de la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 25 de abril de 2016 en la sede del Consejo de la 
Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 29 de abril de 2016.
- Elevación de la terna (art. 44 2° párrafo): 04 de mayo de 2016.

IV. ADJUNTARIV. ADJUNTARIV. ADJUNTARIV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá para el 
concurso convocado.
V. ORDENARV. ORDENARV. ORDENARV. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes edictos y la 
difusión de la convocatoria.
VI. MANDARVI. MANDARVI. MANDARVI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel CornejoAbel CornejoAbel CornejoAbel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Mirta Lapad, Analía Mirta Lapad, Analía Mirta Lapad, Analía Mirta Lapad, Analía 
Villa, Eduardo Jesús Romani, María L. Falconier Diez, Liliana M. GuitiánVilla, Eduardo Jesús Romani, María L. Falconier Diez, Liliana M. GuitiánVilla, Eduardo Jesús Romani, María L. Falconier Diez, Liliana M. GuitiánVilla, Eduardo Jesús Romani, María L. Falconier Diez, Liliana M. Guitián, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastián RauchSebastián RauchSebastián RauchSebastián Rauch, SECRETARIO

MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN N° 13932

Salta, 27 de enero de 2.016
VISTASVISTASVISTASVISTAS:
Las Actuaciones Nº 1817/15, caratuladas: “Llamado a Concurso Público de 

Antecedentes y Oposición para cubrir dos (2) cargos de “Secretario Letrado de Primera 
Instancia” correspondientes al escalafón “Funcionarios” para la Defensoría Oficial de 
Embarcación”; y 

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, la Sra. Defensora General de la Provincia y atento lo dispuesto por el 

Decreto del Poder Ejecutivo N° 2674/15, requiere a Secretaría Administrativa y de Actuación 
de Colegio de Gobierno Nº 1 emita el instrumento que autorice el llamado a concurso 
público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de planta permanente de 
“Secretario Letrado de Primera Instancia” correspondiente al escalafón “Funcionarios” para 
desempeñar funciones en la Defensoría Oficial de Embarcación. A tales efectos  establece los 
requisitos exigidos y determina que la  comisión evaluadora que intervenga en la presente 
convocatoria esté integrada por la Sra. Defensora General de la Provincia Dra. María Inés 
Diez, la Secretaria Relatora Dra. Rosa Mamais y el Sr. Secretario Letrado Dr. Aldo Saravia. 

Que a su vez, dispone que el procedimiento concursal conste de una etapa de 
calificación de antecedentes a la que se le asignará hasta un cuarenta por ciento (40%) del 
puntaje, y una entrevista que versará sobre cuestiones vinculadas al cargo y función  que se 
pretende cubrir a la que se asignará hasta un sesenta por ciento (60 %) del puntaje restante.
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Que, a fs. 7, Auditoría de Gestión  verifica la existencia de dos (2) cargos vacantes 
creados de conformidad con el Decreto Provincial N° 2674/15.

Que, a fs. 8/9, la Sra. Directora de Administración informa la disponibilidad de 
crédito en la cuenta 141009000100.411100 - Defensoría General - Personal Permanente a 
efectos de dar curso a lo requerido a fs. 1.

Que en razón de lo expuesto, este Colegio de Gobierno entiende que corresponde 
llamar a concurso público de antecedentes y oposición de conformidad con el artículo 166 
inc. h) de la Constitución de la Provincia para cubrir dos (2) cargos de planta permanente de 
“Secretario Letrado de Primera Instancia” correspondiente al escalafón “Funcionarios” para 
desempeñar funciones en la Defensoría Oficial de Embarcación.

Que atento lo enunciado precedentemente, se emite el presente instrumento. 
POR ELLO;

EL COLEGIO DE GOBIERNO EN FERIA,EL COLEGIO DE GOBIERNO EN FERIA,EL COLEGIO DE GOBIERNO EN FERIA,EL COLEGIO DE GOBIERNO EN FERIA,
R E S U E L V E:R E S U E L V E:R E S U E L V E:R E S U E L V E:

1. LLAMAR1. LLAMAR1. LLAMAR1. LLAMAR a Concurso Público de Antecedentes y Oposición de conformidad con el artículo 
166 inc. h de la Constitución de la Provincia para cubrir dos (2) cargos de planta permanente 
de “Secretario Letrado de Primera Instancia” correspondiente al escalafón “Funcionarios” para 
desempeñar funciones en la Defensoría Oficial de Embarcación, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 
2. ESTABLECER2. ESTABLECER2. ESTABLECER2. ESTABLECER que los postulantes deberán cumplir con los requisitos de ingreso 
actualizados previstos en los arts. 8 y 9 de la Resoluciones Nros. 4405/04 y 6093/08, en el 
Reglamento General y sus modificatorias, en lo que fuera pertinente y con las siguientes 
exigencias:

a) Presentar nota de solicitud de inscripción con breve curriculum vitae 
acompañando la documentación respaldatoria pertinente. Los conocimientos, 
aptitudes y experiencia serán estimados en los diversos tramos del concurso, en 
base a los antecedentes profesionales, técnicos y laborales que se acompañen. 
b) Presentar copia autenticada por escribano público del DNI y del título de Abogado.
c) Adjuntar certificado de inscripción en la matrícula pertinente, acreditando por lo 
menos dos (2) años de antigüedad y que no posee sanciones vinculadas a la ética 
profesional; o desempeño con igual o mayor antigüedad, en un cargo o función 
pública incompatible con la práctica profesional.
d) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y experiencias para el cargo que se 
requiere, y acreditar fehacientemente los antecedentes académicos, profesionales y 
laborales que se invoquen.
e) Acreditar aptitud psicofísica para el cargo a desempeñar, adjuntando certificado 
médico particular.
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos presentando declaración 
jurada a tales efectos.
g) Presentar Declaración Jurada de Actividades Laborales (públicas o privadas) y 
constancia de CUIL o CUIT.
h) Los postulantes deberán acreditar como requisito excluyente residencia en el 
Distrito Judicial Tartagal mediante certificado expedido por la Policía de la Provincia o 
constancia del último domicilio en DNI. 
i) Los postulantes deberán presentar los requisitos exigidos en forma obligatoria 
durante el período de inscripción.
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051981

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006055

3. DISPONER3. DISPONER3. DISPONER3. DISPONER que la Comisión Evaluadora que intervendrá en el presente procedimiento se 
encuentre integrada por la Sra. Defensora General de la Provincia Dra. María Inés Diez, la 
Secretaria Relatora Dra. Rosa Mamais y el Sr. Secretario Letrado Dr. Aldo Saravia, quienes 
elevarán a Colegio de Gobierno el orden de mérito de postulantes mejores calificados para 
las respectivas designaciones.
4. ESTABLECER4. ESTABLECER4. ESTABLECER4. ESTABLECER que el procedimiento constará de una etapa de calificación de antecedentes 
a la que se le asignará  hasta un cuarenta por ciento (40%) del puntaje, y una entrevista que 
versará sobre cuestiones vinculadas al cargo y función que se pretende cubrir a la que se 
asignará hasta un sesenta por ciento (60 %) del puntaje restante. 
5. DISPONER5. DISPONER5. DISPONER5. DISPONER que de las calificaciones y antecedentes, se correrá vista a los postulantes 
quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día desde su notificación.
6. FIJAR6. FIJAR6. FIJAR6. FIJAR plazo perentorio para inscripciones hasta las 13 hs. del quinto día de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaría Letrada de la Defensoría General sito en 
tercer Piso de la Ciudad Judicial Avda. Bolivia N° 4671 de 8:00 a 13 :00 hs.
7. PROCEDER7. PROCEDER7. PROCEDER7. PROCEDER por Secretaría de Despacho a efectuar las publicaciones por un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en un periódico de amplia circulación y en la página web del 
Ministerio Público.
8. REGÍSTRESE8. REGÍSTRESE8. REGÍSTRESE8. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese.

Dra. Inés DiezDra. Inés DiezDra. Inés DiezDra. Inés Diez, DEFENSORA GENERAL - Dra. Mirta LapadDra. Mirta LapadDra. Mirta LapadDra. Mirta Lapad, ASESORA GRAL. DE INCAPACES

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- CO.S.A.YSA. CO.S.A.YSA. CO.S.A.YSA. CO.S.A.YSA. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2016

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Contratación del Service de Mantenimiento de Flota.
Organismo:Organismo:Organismo:Organismo: Co.S.A.ySa.
ExpedienteExpedienteExpedienteExpediente Nº 9618/16 
DestinoDestinoDestinoDestino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas:Recepción de Ofertas:Recepción de Ofertas:Recepción de Ofertas: 19/02/2016    Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas:Apertura de Ofertas:Apertura de Ofertas:Apertura de Ofertas: 19/02/2016                 Horas: 12:00
Precio del Pliego:Precio del Pliego:Precio del Pliego:Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido
Monto Estimado:Monto Estimado:Monto Estimado:Monto Estimado: $130.850,00 (Pesos ciento treinta mil ochocientos cincuenta con 00/100) 
sin I.V.A.
Adquisición del Pliego:Adquisición del Pliego:Adquisición del Pliego:Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte Nº 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051982

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005667

electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura:Lugar de Presentación de Sobres y Apertura:Lugar de Presentación de Sobres y Apertura:Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta
Consultas y Solicitud del Pliego:Consultas y Solicitud del Pliego:Consultas y Solicitud del Pliego:Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento 
mailmailmailmail:licitaciones@cosaysa.com.ar y tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Oscar Enrique Carvalho,Oscar Enrique Carvalho,Oscar Enrique Carvalho,Oscar Enrique Carvalho, GERENTE DE ABASTECIMIENTO

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051980

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005666

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 103/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 103/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 103/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 103/15. Art. 13 b)

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Contratación de Obra: Instalación eléctrica y de señales débiles - Equipamientos 
Varios - Obras Complementarias en Fiscalía de Barrio Solidaridad.
Expedientes:Expedientes:Expedientes:Expedientes: 130-16.802/15.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 22/02/2016 - HORAS: 11:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: sin cargo.
Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito 
en Avda Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario escalecido para el acto de apertura.
Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención: de hs. 08,00 a 13,00
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
ConsultasConsultasConsultasConsultas: TEL/FAX (0387) 4258468.
WEBWEBWEBWEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
EEEE----MAILMAILMAILMAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTAPODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTAPODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTAPODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. C LEY 6838 EXPTE. 21.566/10CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. C LEY 6838 EXPTE. 21.566/10CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. C LEY 6838 EXPTE. 21.566/10CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13 INC. C LEY 6838 EXPTE. 21.566/10
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 400007392

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005236

CONTRATACIÓN DE DDN AGENCIA DE NOTICIASCONTRATACIÓN DE DDN AGENCIA DE NOTICIASCONTRATACIÓN DE DDN AGENCIA DE NOTICIASCONTRATACIÓN DE DDN AGENCIA DE NOTICIAS

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 6838, se hace saber que el Presidente de la 
Corte de Justicia, mediante Resolución Nº706, de fecha 18 de diciembre de 2.015, copiada a 
fs. 4309/4312 del Tomo 23 - 5º Parte, Autorizó la renovación del contrato de servicio de 
noticias que brinda la Agencia D.D.N., en la suma total de $21.600 (pesos veintiún mil 
seiscientos).-

Cra. Liliana CoronaCra. Liliana CoronaCra. Liliana CoronaCra. Liliana Corona, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

Fechas de publicación: 28/01/2016, 29/01/2016, 01/02/2016, 02/02/2016, 03/02/2016

OP N°: 100051941

Importe: $ 500.00

Factura de contado: 0001 - 00067561

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOSSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOSSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOSSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. Nº 0090034-86490/2013-0/5

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN "LOTEO VALLE ALEGRE" Titular registral por Transferencia 
de dominio del Catastro Nº 3841 del Dpto. La Caldera, Provincia de Salta, gestiona la 
concesión de uso de agua pública de captación del subálveo del Río La Caldera, para 
abastecimiento poblacional de 590 lotes, con un volumen total de 737500 It/día, con 
carácter permanente y con un caudal de 1,5 It/seg. para fines recreativos, con carácter 
eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 62, 63, 64, 65, 140/158, 201, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación- Fdo. DRA. SILVIA F. 
SANTAMARÍA- ABOGADA-JEFE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, de Enero de 2016.

Dra. Silvia F. Santamaría,Dra. Silvia F. Santamaría,Dra. Silvia F. Santamaría,Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE PROG. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERADETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34-36.979/15.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 13/15 del día 
15/01/16, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Bermejo en la zona de la matrícula N° 1712, Finca "El 
Mistol", Dpto. Orán, conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera río Bermejo Mat. NVinculación de Línea de Ribera río Bermejo Mat. NVinculación de Línea de Ribera río Bermejo Mat. NVinculación de Línea de Ribera río Bermejo Mat. Nºººº 1712171217121712---- Dpto. Orán.Dpto. Orán.Dpto. Orán.Dpto. Orán.

Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
KruggerKruggerKruggerKrugger

Margen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss Krugger

NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX

LRmi01 4454940.54 7403975.40 LRmd01 4454279.68 7399053.58

LRmi02 4455206.25 7403458.43 LRmd02 4454364.45 7398957.43

LRmi03 4455466.13 7403461.01 LRmd03 4454435.48 7398909.36

LRmi04 4455762.59 7403364.75 LRmd04 4454604.39 7398868.63

LRmi05 4456086.79 7402943.12 LRmd05 4454903.48 7398906.80

LRmi06 4456419.35 7402829.09 LRmd06 4455240.90 7398779.33

LRmd07 4455266.55 7398751.87

LRmd08 4455603.32 7398589.07

Las Zonas Inundables que a continuación se señalan pueden sufrir inundaciones durante las 
crecidas extraordinarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del Código de Aguas 
de la Provincia de Salta, que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundablesZonas inundablesZonas inundablesZonas inundables: La Autoridad de Aplicación, para las zonas ribereñas determinará los 
sectores que puedan ser afectados por inundaciones, en los cuales no se permitirá la 
instalación de asentamientos poblacionales o fijación de obstáculos que puedan afectar el 
curso de las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones que se efectúen en zonas 
ribereñas deberán ser autorizadas previamente por la Autoridad de Aplicación, debiéndose 
proyectar y ejecutar las obras necesarias para prevenir el riesgo de inundación.

Vinculación de Línea de Inundación río Bermejo Mat NVinculación de Línea de Inundación río Bermejo Mat NVinculación de Línea de Inundación río Bermejo Mat NVinculación de Línea de Inundación río Bermejo Mat Nºººº 1712171217121712---- Dpto. OránDpto. OránDpto. OránDpto. Orán

Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
KruggerKruggerKruggerKrugger

Margen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss KruggerMargen Derecha Coordenadas Gauss Krugger

NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX

ZImi01 4456185.45 7418126.46 ZImd01 4452367.87 7387836.07

ZImi02 4456839.40 7417852.22 ZImd02 4452179.08 7386763.87

ZImi03 4457919.26 7416503.49 ZImd03 4452536.78 7386009.36

ZImd04 4453878.29 7385015.22

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
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Fechas de publicación: 03/02/2016, 04/02/2016

OP N°: 100051979

Importe: $ 312.00

Factura de contado: 0001 - 00067585

administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 
1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de Enero de 2016.

Ing. Alfredo FuertesIng. Alfredo FuertesIng. Alfredo FuertesIng. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. BroginDr. Matías J. BroginDr. Matías J. BroginDr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL 

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34-250.311/13.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 324/15 del día 
25/09/15, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Las Trancas, en la zona del inmueble identificado con la 
matrícula catastral Nº 1017, propiedad "Finca San Antonio" o "Cachi Adentro", Dpto. Cachi, 
conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera del río Las Trancas Mat. NVinculación de Línea de Ribera del río Las Trancas Mat. NVinculación de Línea de Ribera del río Las Trancas Mat. NVinculación de Línea de Ribera del río Las Trancas Mat. Nº º º º 1017 1017 1017 1017 ---- Loc. Cachi Loc. Cachi Loc. Cachi Loc. Cachi ---- Dpto. Dpto. Dpto. Dpto. 
CachiCachiCachiCachi

Margen Derecha Margen Derecha Margen Derecha Margen Derecha ---- Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss 
KruggerKruggerKruggerKrugger

Margen Izquierda Margen Izquierda Margen Izquierda Margen Izquierda ---- Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss Coordenadas Gauss 
KruggerKruggerKruggerKrugger

NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX NombreNombreNombreNombre YYYY XXXX

LRmd10 3477405.24 7225960.64 LRmi01 3477423.40 7225993.09

LRmd11 3477414.52 7225943.24 LRmi02 3477454.00 7225978.77

LRmd12 3477434.48 7225929.83 LRmi03 3477464.24 7225985.47

LRmd13 3477483.78 7225911.75 LRmi04 3477474.37 7225987.29

LRmd14 3477515.96 7225902.63 LRmi05 3477497.27 7225985.69

LRmd15 3477555.19 7225839.33 LRmi06 3477512.18 7225983.30

LRmd16 3477583.78 7225818.41 LRmi07 3477537.49 7225956.46

LRmi08 3477553.42 7225896.43

LRmi09 3477599.50 7225864.89

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 
1° de esta ciudad.
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Fechas de publicación: 02/02/2016, 03/02/2016

OP N°: 100051968

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067579

Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 7 de Octubre de 2015. 

Ing. Alfredo FuertesIng. Alfredo FuertesIng. Alfredo FuertesIng. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. Matías J. BroginDr. Matías J. BroginDr. Matías J. BroginDr. Matías J. Brogin, ASESOR 
LEGAL

AVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOS

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051978

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006054

CORTE DE JUSTICIA DE SALTACORTE DE JUSTICIA DE SALTACORTE DE JUSTICIA DE SALTACORTE DE JUSTICIA DE SALTA
Ref. Expte. Nº CJS-37913/15 
SÍNDICOS CONCURSALES CATEGORÍA B SÍNDICOS CONCURSALES CATEGORÍA B SÍNDICOS CONCURSALES CATEGORÍA B SÍNDICOS CONCURSALES CATEGORÍA B ---- INSCRIPCIÓN 2015 INSCRIPCIÓN 2015 INSCRIPCIÓN 2015 INSCRIPCIÓN 2015 ---- 2019.2019.2019.2019.

Salta, 1 de febrero de 2016.
I.I.I.I. Déjase sin efecto el decreto de fs. 326.
II. II. II. II. Proveyendo a fs. 325: Atento a lo manifestado y siendo atendibles las razones expuestas, 
resulta procedente, a título excepcional, excluir al CPN Germán Ariel Cravero de la lista de 
síndicos conformada por Acordada Nº 11931, solamente en lo que respecta a su actuación 
en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia y 
Garantías del Distrito Judicial del Centro - Sede Cafayate.
III.III.III.III. Comuníquese a quienes corresponda y publíquese en el boletín Oficial.

Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE

PODER JUDICIAL DE SALTAPODER JUDICIAL DE SALTAPODER JUDICIAL DE SALTAPODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE. ADM. 2756/15  ART. 13 INC. B) LEY 6838EXPTE. ADM. 2756/15  ART. 13 INC. B) LEY 6838EXPTE. ADM. 2756/15  ART. 13 INC. B) LEY 6838EXPTE. ADM. 2756/15  ART. 13 INC. B) LEY 6838
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA 
DISTRITO JUDICIAL TARTAGALDISTRITO JUDICIAL TARTAGALDISTRITO JUDICIAL TARTAGALDISTRITO JUDICIAL TARTAGAL

El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el art. 
13 inc. b) de la Ley 6839 para el día 23/02/16, a hs. 10:00 o día hábil siguientedía 23/02/16, a hs. 10:00 o día hábil siguientedía 23/02/16, a hs. 10:00 o día hábil siguientedía 23/02/16, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, para la adquisición de equipo de video conferencia para la Escuela 
de la Magistratura Distrito Judicial Tartagal. por Informes, Venta de Pliegos y Lugar de 
Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2º Piso. Of. 
3005. Consultas de PliegoConsultas de PliegoConsultas de PliegoConsultas de Pliego: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio del PliegoPrecio del PliegoPrecio del PliegoPrecio del Pliego: $200 
(pesos doscientos).

C.P.N Virginia Lona KralikC.P.N Virginia Lona KralikC.P.N Virginia Lona KralikC.P.N Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA COMPRAS
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 400007393

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005237
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SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

Fechas de publicación: 01/02/2016, 02/02/2016, 03/02/2016

OP N°: 100051961

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006052

La Dra. OLGA ZULEMA SAPAG, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 1ª Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. MARÍA JOSÉ DEGANUTTI  en los autos 
caratulados: "SUCESORIO de VICENTE, Francisco Ernesto" Expte. Nº 18.627/15"SUCESORIO de VICENTE, Francisco Ernesto" Expte. Nº 18.627/15"SUCESORIO de VICENTE, Francisco Ernesto" Expte. Nº 18.627/15"SUCESORIO de VICENTE, Francisco Ernesto" Expte. Nº 18.627/15 cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta (30) días a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno.
San José de Metán, 23 de Diciembre de 2.015.

Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 400007397

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005241

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación, en los autos caratulados:"Choque Jorge Marcelo s/Sucesorio", Expte. Nº :"Choque Jorge Marcelo s/Sucesorio", Expte. Nº :"Choque Jorge Marcelo s/Sucesorio", Expte. Nº :"Choque Jorge Marcelo s/Sucesorio", Expte. Nº 
529.124/15529.124/15529.124/15529.124/15, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, Ordena la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial, por la aplicación del Art. 2340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley-
Salta, 01 de Febrero de 2016.-

Dra. Sara E. Alsina GarridoDra. Sara E. Alsina GarridoDra. Sara E. Alsina GarridoDra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Fechas de publicación: 03/02/2016, 04/02/2016, 05/02/2016

Factura de contado: 0004 - 00005239

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados:"Choque, "Choque, "Choque, "Choque, 
Martha Alicia por Sucesorio", Expte. N° 500375/14 Martha Alicia por Sucesorio", Expte. N° 500375/14 Martha Alicia por Sucesorio", Expte. N° 500375/14 Martha Alicia por Sucesorio", Expte. N° 500375/14 cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho sobre los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores de Martha Alicia Choque para que dentro del término de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. El presente deberá publicarse por tres (3) días consecutivos en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C). Fdo. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, Juez; Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.-
Salta, 27 de Mayo de 2.015.-

Dra. Rubí VelázquezDra. Rubí VelázquezDra. Rubí VelázquezDra. Rubí Velázquez, SECRETARIA
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OP N°: 400007395

Importe: $ 300.00

Fechas de publicación: 03/02/2016, 04/02/2016, 05/02/2016

OP N°: 400007394

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005238

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados:"Concha, "Concha, "Concha, "Concha, 
Ramón Carlos por Sucesorio" ExpteRamón Carlos por Sucesorio" ExpteRamón Carlos por Sucesorio" ExpteRamón Carlos por Sucesorio" Expte. Nº 532.297/15, Nº 532.297/15, Nº 532.297/15, Nº 532.297/15, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 del C.P.C.C.).
Salta,17 de Diciembre de 2.015.-

Dra. Dolores Alemán IbáñezDra. Dolores Alemán IbáñezDra. Dolores Alemán IbáñezDra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 400007391

Sin cargo

Recibo sin cargo: 400001078

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados:"Aleluya, Humberto Carlos Aleluya, Humberto Carlos Aleluya, Humberto Carlos Aleluya, Humberto Carlos ---- Sucesorio" Expte. Nº 510.004/15Sucesorio" Expte. Nº 510.004/15Sucesorio" Expte. Nº 510.004/15Sucesorio" Expte. Nº 510.004/15, Cita por edictos 
que se publicarán durante un día en el Boletín Oficial (ART. 2340 del C.C y C), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C.-
Salta, 03 de Noviembre de 2015.-

Dra. Stella Marcuzzi EtchegarayDra. Stella Marcuzzi EtchegarayDra. Stella Marcuzzi EtchegarayDra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades, Segunda Nominación Secretaría de la Dra. MARCELA 
MONTIEL ABELEIRA en los autos caratulados: "LOS MOLQUE S.R.L. "LOS MOLQUE S.R.L. "LOS MOLQUE S.R.L. "LOS MOLQUE S.R.L. ---- CONCURSO PREVENTIVO CONCURSO PREVENTIVO CONCURSO PREVENTIVO CONCURSO PREVENTIVO 
(Pequeño)" Expte. Nº 534.702/15,(Pequeño)" Expte. Nº 534.702/15,(Pequeño)" Expte. Nº 534.702/15,(Pequeño)" Expte. Nº 534.702/15, hace saber que se ha declarado la Apertura del Concurso 
Preventivo de LOS MOLQUE S.R.L., CUIT Nº 30-71041491-9, con sede social en calle Santa 
Silvana Nº 2555 - Bº Santa Lucía y domicilio procesal en Manzana 22, Casa 22 Bº San Carlos, 
ambos de ésta ciudad.
Se hace saber que se han fijado las siguientes fechas: el día 11 de Marzo de 2016 como 
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Fechas de publicación: 29/01/2016, 01/02/2016, 02/02/2016, 03/02/2016, 04/02/2016

OP N°: 100051951

Importe: $ 600.00

Factura de contado: 0001 - 00067570

fecha tope para que los acreedores presenten sus SOLICITUDES de VERIFICACIÓN por ante la 
sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos, (art. 14 inc. 3º). SEÑALAR 
el día 27 de Abril de 2016 como fecha tope para la presentación del INFORME INDIVIDUAL; y, 
el 3 de Junio de 2016 para la presentación del INFORME GENERAL. ( art. 14 inc. 9º)
Se comunica que ha sido designado como Síndico Titular para actuar en el mencionado 
proceso al C.P.N. ALDO RUBÉN GALUP DNI Nº 8.093.029, Matrícula Nº 400, con domicilio 
procesal en calle Los Mandarinos 384, Bº Tres Cerritos, Salta, Teléfono Nº 4392148, y como 
días y horario de atención el de Martes, Miércoles y Jueves de 18:30 a 20:30 horas, en donde 
se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos. Se fija como importe previsto como 
arancel de ley la suma de $610,00 (Pesos Seiscientos Diez) (art. 32 LCQ).- Publíquese por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el Diario de mayor circulación.
Salta, 21 de diciembre de 2015.

Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Fechas de publicación: 03/02/2016, 04/02/2016, 05/02/2016, 10/02/2016, 11/02/2016

OP N°: 400007396

Importe: $ 620.00

Factura de contado: 0004 - 00005240

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1º 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en los autos caratulados:"Agustín :"Agustín :"Agustín :"Agustín 
Vidizzoni SA. Vidizzoni SA. Vidizzoni SA. Vidizzoni SA. ---- Concurso Preventivo", Expte. Nº 533555/15Concurso Preventivo", Expte. Nº 533555/15Concurso Preventivo", Expte. Nº 533555/15Concurso Preventivo", Expte. Nº 533555/15, hace saber que en fecha 11 de 
Diciembre de 2.015 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo de Agustín 
Vidizzoni S.A., C.U.I.T. Nº30-70005341-1 con domicilio social en calle Manuel Solá Nº 33 y 
domicilio procesal en Avda. Belgrano Nº 1.267, Planta Alta, de esta ciudad. Se hace saber 
que se ha fijado el día 11 de Marzo de 2.016 o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán presentar los pedidos de 
verificación de los créditos ante la sindicatura. Igualmente se ha establecido el día 26 de 
Abril del 2.016 como fecha límite para la presentación del Informe Individual sobre los 
créditos y el día 08 de Junio del 2.016 para la presentación del Informe General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil, la fecha se pospone al próximo 
día hábil. Se comunica que ha sido designado como síndico titular para actuar en el 
mencionado proceso al Estudio Estrada - Di Francesco & Asociados Contadores Públicos, 
con domicilio procesal en calle Leguizamón N° 366, Primer Piso, de esta ciudad, donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días Lunes, Miércoles y Viernes, en 
el horario de 18,00 a 20,00 horas, haciéndose saber que el importe previsto como arancel 
de ley es la suma de $ 560,00 (Pesos Quinientos Sesenta) (10% SMVM) conforme lo dispone 
el art. 32 de la L.C.Q.. Publíquese edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario 
comercial de mayor circulación.-
Salta, 29 de Diciembre de 2.015.-

Dr. Pablo Muiños, Dr. Pablo Muiños, Dr. Pablo Muiños, Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda,Dra. María Virginia Miranda,Dra. María Virginia Miranda,Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

Fechas de publicación: 03/02/2016

Importe: $ 156.00

LA ESPECIAL S.R.L LA ESPECIAL S.R.L LA ESPECIAL S.R.L LA ESPECIAL S.R.L 

Titulo:Titulo:Titulo:Titulo: LA ESPECIAL Sociedad de Responsabilidad Limitada
Datos personales:Datos personales:Datos personales:Datos personales: Héctor Alfredo Zalazar, D.N.I. 16.659.033, CUIT 20-16659033-8, de 51 
años de edad, de profesión comerciante, de nacionalidad argentina, casado en primeras 
nupcias con Mirtha R. Zerda, D.N.I. 16.659.047, domiciliados en calle Río Paraná Nº 28 de la 
Localidad de La Ciénaga, Municipio de Villa San Lorenzo, Departamento Capital, Provincia de 
Salta; Mauro Alfredo Zalazar, D.N.I. Nº 36.129.127, CUIT. 20-36129127-2, de 24 años de 
edad, de profesión comerciante, de nacionalidad argentina, soltero, domiciliado en Pje. La 
Viña Nº 1257, de la ciudad de Salta; Héctor Santiago Zalazar, D.N.I. Nº 39.399.705, CUIL 
20-39399705-0, de 19 años de edad, de profesión empleado, de nacionalidad argentina, 
soltero, domiciliado en Pje. La Viña Nº 1257, de la ciudad de Salta.
Fecha de constitución:Fecha de constitución:Fecha de constitución:Fecha de constitución: 30 de Octubre de 2015.
DenominacionDenominacionDenominacionDenominacion: LA ESPECIAL S.R.L
Domicilio y sede social:Domicilio y sede social:Domicilio y sede social:Domicilio y sede social: El domicilio legal y social es en calle Río Paraná sin número, 
Medidor Nº 28, de la localidad La Ciénaga, Municipio de Villa San Lorenzo, Departamento 
Capital, Provincia de Salta.
Duración:Duración:Duración:Duración: Treinta (30) años.
Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros las 
siguientes actividades: a) La elaboración, fraccionamiento y comercialización de productos 
alimenticios; b) La explotación de locales comerciales para la comercialización de productos 
alimenticios. Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad podrá realizar todos los actos y 
celebrar todos los contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social.
Capital social:Capital social:Capital social:Capital social: El Capital social se fija en la suma de Pesos: Cuatrocientos mil ($400.000.-), 
representado por Cuatro mil (4.000) cuotas de Pesos Cien ($100.-) cada una, con derecho a 
un voto por cuota, que cada uno de los socios suscriben e integran de la siguientes forma: a) 
Héctor Alfredo Zalazar, un mil (1.000) cuotas sociales; b) Mauro Alfredo Zalazar, un mil 
seiscientos (1.600) cuotas sociales y c) Héctor Santiago Zalazar, un mil cuatrocientos (1.400) 
cuotas sociales. Dicho capital es aportado mediante transferencia a favor de la sociedad de 
los bienes consignados en el inventario anexo, el que corre agregado y forma parte del 
presente contrato, del mismo surge el criterio de valuación adoptado.
Administracion:Administracion:Administracion:Administracion: La administración, representación y uso de la firma social estará a cargo de 
un (1) socio gerente, siendo designado el Sr. Mauro Alfredo Zalazar, por el término de dos 
(2) años, quién fija domicilio especial en Pje. La Viña Nº 1257 de la ciudad de Salta.
Fecha de cierre del ejercicio económico:Fecha de cierre del ejercicio económico:Fecha de cierre del ejercicio económico:Fecha de cierre del ejercicio económico: 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 30/12/15

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067583
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OP N°: 100051976

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

Fechas de publicación: 01/02/2016, 02/02/2016, 03/02/2016, 04/02/2016, 05/02/2016

OP N°: 100051966

Importe: $ 500.00

PATRICIO SEBASTIÁN GARRIDO, DNI N° 28.902.608, INFORMA la transferencia del fondo de 
comercio rubro Empresa de Viajes y Turismo que gira bajo el nombre de fantasía de "DAGFA 
VIAJES Y TURISMO" Leg. 14.487 ubicada en calle Buenos Aires N° 624, a MARIELA MARTHA 
CARBALLO, DNI N° 26.755.404. La venta incluye pasivos y activos financieros. Domicilio de 
las partes y oposiciones por el plazo de ley en calle Buenos Aires N° 135 Of. 206 2° Piso, de 
la Ciudad de Salta.

Patricio Sebastián GarridoPatricio Sebastián GarridoPatricio Sebastián GarridoPatricio Sebastián Garrido, DNI: 28.902.608

Factura de contado: 0001 - 00067578

Fechas de publicación: 28/01/2016, 29/01/2016, 01/02/2016, 02/02/2016, 03/02/2016

OP N°: 100051942

Importe: $ 500.00

RHO S.A.RHO S.A.RHO S.A.RHO S.A.
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, RHO S.A., sociedad inscripta 
en el Registro Público de Comercio de Salta, al Fo. 318/19, Asiento Nº 543, del Libro Nº 2 de 
Sociedades Anónimas, CUIT Nº 30-59732318-9, representada por su Señor Presidente, 
ROMANO VÍCTOR BINDA, DNI Nº 7.238.863, con domicilio legal constituido en Los Castaños 
97, Salta, Capital, transfiere el Fondo de Comercio de su establecimiento de compra y venta, 
distribución y llenado, de garrafas y cilindros de gas, ubicado en Ruta Provincial Nº 26, Km. 
3 1/2, NIS para emisión de facturación de energía eléctrica Nº 3006994, de la Ciudad de 
Salta, a favor de LAS VARILLAS GAS SACIF, con domicilio en Güemes 712, Las Varillas, 
Córdoba , CUIT Nº 30-54302442-9, representada por su Apoderado José Alberto Fernández, 
DNI N° 12.335.261. Instrumento de fecha 26 de enero de 2.016. Para reclamos de ley, 
presentar documentación al CPN Sergio Armando Simesen de Bielke, en el domicilio especial 
para recepción de oposiciones fijado en Zuviría Nº 868, Salta, Capital, de 9 a 14 hs. y de 16 a 
19 hs.

Ing. Romano V. Binda,Ing. Romano V. Binda,Ing. Romano V. Binda,Ing. Romano V. Binda, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00067562
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AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

LOS NARANTAS S.R.LLOS NARANTAS S.R.LLOS NARANTAS S.R.LLOS NARANTAS S.R.L
MODIFICACIÓN DE SEDE SOCIALMODIFICACIÓN DE SEDE SOCIALMODIFICACIÓN DE SEDE SOCIALMODIFICACIÓN DE SEDE SOCIAL

SEDE SOCIALSEDE SOCIALSEDE SOCIALSEDE SOCIAL: AVENIDA DEL BICENTENARIO N° 861 2do Piso Dpto. D, ciudad de Salta de la 
Provincia de Salta.

LOS NARANTAS S.R.L.LOS NARANTAS S.R.L.LOS NARANTAS S.R.L.LOS NARANTAS S.R.L.
MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIALMODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIALMODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIALMODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL
Por Acta Reunión de Socios N° 10 de fecha 8 de septiembre de 2015 y Acta N° 11 de fecha 10 
de noviembre de 2015 los socios resolvieron modificar el objeto social y aumentar el capital:

OBJETO SOCIAL:OBJETO SOCIAL:OBJETO SOCIAL:OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá por objeto Comercial dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: 1) SERVICIOS AGRÍCOLAS, de 
labranza, siembra, trasplante y cuidados culturales, servicios de pulverización, desinfección 
y fumigación, servicios de cosecha mecánica, acordonado, engavillado, trilla, de contratación 
de mano de obra agrícola, servicios de desmonte y movimientos de suelos, y la prestación 
de cualquier servicio vinculado a la actividad agrícola; 2) EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA-
GANADERA, cultivo de legumbres, oleaginosas, frutas, caña de azúcar, y en general la 
explotación primaria de cultivos agrícolas y la comercialización de los productos obtenidos; 
Cría de animales bovinos, porcinos, invernada de los mismos, desarrollo de la actividad 
productiva de leche, y el de los productos obtenidos; 3) SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE 
ALQUILER, arrendamiento y/o alquiler de bienes inmuebles propios o de terceros, alquiler de 
maquinarias y equipos con o sin operarios, y el desarrollo de actividades vinculadas con el 
servicio inmobiliario y de alquiler; 4) INDUSTRIALES: La producción, reproducción, 
elaboración, industrialización, fraccionamiento y envase de los productos alimenticios y 
agroalimenticios de propia producción o adquiridos a terceros. 5) COMERCIALES: Compra, 
Venta, Distribución, Comercialización, Acopio, Importación, Exportación, Intermediación, 
transporte, Almacenaje de productos alimenticios y agroalimencios, ya sean semillas, granos 
legumbres, oleaginosas, frutos secos, vegetales, frutas y hortalizas; todos sus subproductos 
y derivados, naturales, elaborados o semielaborados, en su estado natural o envasados. 
Asimismo, la Importación y Exportación de los productos enumerados en el presente y 
cualquier otro necesario para el desarrollo del Objeto Social.

El objeto social podrá ser desarrollado tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
para lo cual la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos 
relacionados con su objeto social.
CAPITAL SOCIALCAPITAL SOCIALCAPITAL SOCIALCAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos Seiscientos diez mil ($ 
610.000), dividido en seis mil cien (6.100) cuotas sociales de valor nominal cien pesos 
($100) cada una."
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051988

Importe: $ 260.00

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:

El Capital Social se encuentra totalmente suscripto por cada uno de los socios, según el 
siguiente detalle: seis mil (6.000) cuotas sociales a nombre de Daniel Alejandro Calamaro y 
cien (100) cuotas sociales a nombre de María Gabriela Vidizzoni. Las cuotas se integran en 
un todo de acuerdo con lo establecido por el art. 149 de la Ley 19.550. En este acto se 
integra el veinticinco por ciento (25%) de lo suscripto en dinero efectivo, el saldo se integrará 
dentro del plazo de dos años, desde la suscripción del presente". 

RENUNCIA Y DESIGNACIÓN NUEVO SOCIO GERENTERENUNCIA Y DESIGNACIÓN NUEVO SOCIO GERENTERENUNCIA Y DESIGNACIÓN NUEVO SOCIO GERENTERENUNCIA Y DESIGNACIÓN NUEVO SOCIO GERENTE

Renuncia y se acepta renuncia del Sr. Mariano Oscar Ramón y se designa como SOCIO 
GERENTE a Daniel Alejandro Calamaro, D.N.I. 23.707.809, acepta expresamente el cargo de 
Socio Gerente de Los Narantas S.R.L., para el que fuera designado mediante Acta N° 10, de 
fecha 8 de septiembre de 2015 de la citada sociedad. Asimismo, constituye domicilio 
especial en AVENIDA DEL BICENTENARIO N° 861 2do Piso Dpto. D, ciudad de Salta de la 
Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 01/02/2.016

Dra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067590

GEOMAP S.A.GEOMAP S.A.GEOMAP S.A.GEOMAP S.A.
INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y AUMENTO DE CAPITALINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y AUMENTO DE CAPITALINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y AUMENTO DE CAPITALINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y AUMENTO DE CAPITAL

Por Actas de Directorio de Convocatoria del 24 de Agosto de 2015 y Distribución de Cargos 
del 11 de Setiembre de 2015; se eligió en forma unánime el Directorio de "GEOMAP S.A." que 
quedó constituido de la siguiente manera:

Presidente:Presidente:Presidente:Presidente: HERNÁNDEZ, Roberto Mario - DNI Nº 12.666.439
Domicilio especial constituido: Martín Cornejo Nº 186 - Salta Capital 
VicepresidenteVicepresidenteVicepresidenteVicepresidente: HARISTEGUY, Estela Virginia - D.N.I. Nº: 11.416.901
Domicilio especial constituido: Martín Cornejo Nº 186 - Salta Capital 
Director SuplenteDirector SuplenteDirector SuplenteDirector Suplente: HERNÁNDEZ, Juan Ignacio - D.N.I. Nº: 31.547.981
Domicilio especial constituido: Martín Cornejo Nº 186 - Salta Capital 
Director SuplenteDirector SuplenteDirector SuplenteDirector Suplente: VÁZQUEZ, Roberto Bernardino - D.N.I. Nº: 25.140.621
Domicilio especial constituido: Martín Cornejo Nº 186 - Salta Capital 
Habiendo resultado electos en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del día 
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051987

Importe: $ 144.00

11/09/2015.

Mediante Actas de Asambleas Generales Extraordinarias Nº 1 y 2 Unánimes de fechas 07 de 
Julio de 2008 y 21 de Octubre de 2008 respectivamente, los accionistas de GEOMAP S.A. 
decidieron elevar el Capital Social de $20.000,00 (Pesos: veinte mil) a la suma de 
$180.000,00 (Pesos: ciento ochenta mil), como consecuencia modificaron el Artículo Quinto 
del estatuto el cual queda redactado de la siguiente manera: "Artículo Quinto:Artículo Quinto:Artículo Quinto:Artículo Quinto: Capital SocialCapital SocialCapital SocialCapital Social: 
El Capital Social se fija en la suma $180.000,00. (Pesos: Ciento ochenta mil.) dividido en 
1.800 (un mil ochocientas) acciones de $100.-(Pesos: cien) cada una, ordinarias, 
nominativas, no endosables, de 1 (un) voto por acción. El Capital Social podrá ser ampliado 
hasta el quíntuplo de su monto por Asamblea Ordinaria, sin requerir nueva conformidad 
administrativa. La Asamblea solo puede delegar en el Directorio la época de su emisión, la 
forma y las condiciones de pago del aumento."
Se ratificó el aumento mediante Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 11/09/2015.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 02/02/2.016

Dra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa LiveratoDra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067589

Fechas de publicación: 03/02/2016

NORMIX HORMIGONES S.A.NORMIX HORMIGONES S.A.NORMIX HORMIGONES S.A.NORMIX HORMIGONES S.A.
ELECCIÓN NUEVO DIRECTORIO Y CAMBIO DE SEDE SOCIALELECCIÓN NUEVO DIRECTORIO Y CAMBIO DE SEDE SOCIALELECCIÓN NUEVO DIRECTORIO Y CAMBIO DE SEDE SOCIALELECCIÓN NUEVO DIRECTORIO Y CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Se informa que mediante Asamblea Ordinaria de fecha 07/08/2015, se decidió: 1) Aceptar la 
renuncia presentada por el Director de la sociedad, a saber: Andrés Cuneo DNI 28.634.060; 
2) Designar como director titular, al señor Carlos Raúl Brancich DNI 26.701.137 con 
domicilio especial en Juan Ignacio Quezada Nº 1.099, Barrio Ciudad del Milagro; 3) Cambiar 
la sede social de la sociedad al domicilio de Juan Ignacio Quezada Nº 1.099 de Barrio Ciudad 
del Milagro, Departamento Capital, Provincia Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 26/01/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato,Dra. Graciela Vanessa Liverato,Dra. Graciela Vanessa Liverato,Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067586
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OP N°: 100051984

Importe: $ 100.00
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FE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATAS

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051983

Sin cargo

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA

DE LA EDICIÓN Nº 19691 DE FECHA 4DE LA EDICIÓN Nº 19691 DE FECHA 4DE LA EDICIÓN Nº 19691 DE FECHA 4DE LA EDICIÓN Nº 19691 DE FECHA 4----01010101----2016 2016 2016 2016 
SUMARIO ADMINISTRATIVO - PAG. Nº 3 Y 4
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 36 DE FECHA 28/1 2/1 5 - M.H.y F. 

Donde dice:Donde dice:Donde dice:Donde dice: Página Nº 18 
Debe decir:Debe decir:Debe decir:Debe decir: Página Nº 19
• LICITACIÓN PUBLICA - HPGD "San Bernardo" Nº 60
Donde dice:Donde dice:Donde dice:Donde dice: Página Nº 34
Debe decir:Debe decir:Debe decir:Debe decir: Página Nº 35

SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA - PAGS. NºS: 25, 29 y 30PAGS. NºS: 25, 29 y 30PAGS. NºS: 25, 29 y 30PAGS. NºS: 25, 29 y 30
DECISIONES ADMINISTRATIVAS Nºs. 45, 52 y 54 del M.H. y F. DEL 28/1 2/201 5
Donde dice: Donde dice: Donde dice: Donde dice: ARTÍCULO 4º- Comunicar, publicar en el Boletín y archivar.
Debe decir: Debe decir: Debe decir: Debe decir: ARTÍCULO 4º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIA- PAG. 45
Rec. sin cargo Nº 100006033 - O.P.N. 100051691
HORACIO MANUEL SUAREZ - EXPTE. Nº 51472/1 5 - TRIBUNAL DE JUICIO SALA II
Se omitió transcribir lugar y fecha: San Ramón de la Nueva Orán, 22 de Diciembre de 2015.

QUIEBRAQUIEBRAQUIEBRAQUIEBRA---- PAG. 51PAG. 51PAG. 51PAG. 51
Fact. Valor al Cobro Nº 0002-00005609 - O.P.Nº 1 00051702
"DISA COMERCIAL Y CONSTRUCTORA SRL s/CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) HOY 
QUIEBRA, EXPTE. Nº EXP-392290/12
Donde dice: Donde dice: Donde dice: Donde dice: 3) Placer conocer la prohibición...
Debe Decir: Debe Decir: Debe Decir: Debe Decir: 3) Hacer conocer la prohibición...

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006056

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA
DE LA EDICIÓN Nº 19711 DE FECHA 01-02-2016
SUMARIO ADMINISTRATIVO - PAG. Nº 3 
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Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051977

Sin cargo

DECRETO Nº 36 DE FECHA 15/01/16 - M.P.I. 

Donde dice:Donde dice:Donde dice:Donde dice: Página Nº 18 
Debe decir:Debe decir:Debe decir:Debe decir: Página Nº 19

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006053

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 100051989

Sin cargo

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 34523.10
Recaudación del día: 02/02/2016 $   1265.50
Total recaudado a la fecha $ 35788.60

Fechas de publicación: 03/02/2016

OP N°: 400007398

Sin cargo

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $   115.00
Recaudación del día: 02/02/2016 $ 1610.00
Total recaudado a la fecha $ 1725.00

Pág. N° 66

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 Edición N° 19.713 ---- Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016Salta, Miércoles 3 de Febrero del 2016

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales
ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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